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PLAN NACIONAL DE ACCIÓN

Objetivos y Metas prioritarias, período 2008-2011

“Niñas, niños y adolescentes; Protagonistas del Bicentenario”

“…creo, entonces, que se nos plantea hoy a todos los argentinos, independientemente del lugar o del sector político en el cual militemos o al cual pertenezcamos, un compromiso de todos, de poder decidir entre todos, de acordar entre todos, a escasos dos años del bicentenario, lo que yo defino como el Acuerdo de los argentinos en torno al modelo de país y los instrumentos a adoptar….”

Dra. Cristina Fernández de Kirchner

Presidenta de la Nación

Haciendo efectivo el ejercicio pleno de los derechos de niños, niñas y adolescentes

Los Objetivos y Metas prioritarias para el período 2008-2011 “Niñas, niños y adolescentes; Protagonistas del Bicentenario”,  definidos por el Estado Nacional, son  una herramienta común de planificación  que  define las grandes líneas estratégicas de desarrollo de las políticas de niñez y adolescencia para los próximos cuatro años.  
Es un mecanismo integrador a mediano plazo, que, prioriza objetivos,  establece metas,  articula acciones, sugiere adecuaciones normativas e  impone pautas de monitoreo y seguimiento de políticas activas que respondiendo a la nueva legalidad  y la nueva institucionalidad,  garanticen los derechos de niñas, niños y adolescentes, como política de Estado.
Su objetivo general es el de generar condiciones para el cumplimiento efectivo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, en su calidad de ciudadanos, a través del desarrollo de Políticas Públicas integrales, e implementadas interinstitucional e intersectorialmente y con enfoque territorial. 
Un nuevo contexto institucional
En Junio de 2005, el entonces Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner, convocaba desde la Casa de Gobierno, al diseño del Plan Nacional de Acción por los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Señalando que “a los chicos hay que abrirles la puerta de las escuelas, hay que abrirles las puertas de la vida, de la esperanza, de la ilusión, de los sueños, por eso, el Estado nacional ha tomado como prioridad garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes”.
Para su elaboración e implementación, se ha destacado, por un  lado, la rica e intensa labor llevada a cabo por la Mesa Técnica Interministerial
, convocada desde el Consejo Coordinador de Políticas Sociales, que ha permitido el trabajo mancomunado de representantes de todos los organismos de gobierno, y por otro, la participación de cientos de niños, niñas y adolescentes de todo el país que han aportado sus voces  para construir un futuro mejor. 
Los productos del proceso mencionado han sido presentados a la sociedad como el Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes a fines de 2007.
Desde el momento en que se dio inicio a esta iniciativa se han producido una serie de acontecimientos de enorme impacto en materia de Políticas Públicas destinadas a la niñez y la adolescencia. El más significativo fue la promulgación, en 2005, de la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Este hecho histórico ha permitido cimentar las  bases para la construcción de una cultura de promoción, respeto y protección de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes. Esta Ley, basada en los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño, es el marco orientador e instrumento de política y acción pública que guía el Plan. La norma funda, también, una nueva institucionalidad: la creación de la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, como órganos rectores de las políticas de niñez de la nación y sus provincias y base de la implementación de un Sistema de Protección Integral a nivel nacional así como  la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
Otras acciones destacadas de esta etapa son la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, la sanción de la Ley de Educación Nacional, la de Financiamiento Educativo, de Educación Sexual y Procreación Responsable, la de los Centros de Desarrollo Infantil, el Tercer Informe periódico al Comité de Naciones Unidas 2008, la definición, en el marco del trabajo de la CONAETI, del Plan Nacional para la prevención y la erradicación del trabajo infantil, y, por supuesto, el  Acuerdo del Bicentenario lanzado por la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner ante la Asamblea Legislativa en Marzo de 2007.


El Plan Nacional de Acción ha definido líneas estratégicas sostenidas por un diagnóstico de la situación de la niñez argentina en un país en crecimiento, concentrando el esfuerzo en la definición de los Objetivos y las Metas prioritarios a alcanzar en el período 2008/2011
La Ley 26.061 y una nueva institucionalidad
Luego de un arduo debate político y social que incluyó diferentes iniciativas de participación de actores gubernamentales y no gubernamentales se promulgó, en el año 2005, la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

A través de sus disposiciones la ley apunta a superar el esquema de intervención judicial  prevaleciente, que,  bajo la caracterización de peligro material o moral o negligencia, habilitaba la intervención estatal coactiva, cuyo blanco estaba constituido mayoritariamente por niñas, niños y adolescentes de familias pobres , en el marco de los valores y parámetros dominantes de ‘normalidad’, cuya definición fue modificándose o bien aggiornándose a lo largo de la vigencia de la Ley N° 10.903 de Patronato de Menores. 
En aquel modelo, la centralidad de la agencia judicial respondía a la necesidad de intervenir de ‘oficio’ en todos aquellos casos en que se advirtieran situaciones de ‘abandono moral o material’, concepto que carecía de una definición jurídica clara o taxativa. Es decir, se intervenía por denuncia de algún operador del sistema sin que existiera, generalmente, una petición de las partes involucradas, de manera de limitar o directamente suspender el ejercicio de la patria potestad de los padres con el supuesto de proteger al niño de situaciones de vulneración grave de derechos como así también de condiciones sociales y económicas desfavorables.

Desde el ámbito administrativo, se respondía a la demanda judicial,  clasificando a niñas y niños en torno a supuestos síntomas o deficiencias a partir de los cuales se organizaban prestaciones fragmentadas por tipo de problema que implicaban, generalmente, su aislamiento de sus familias, calificados como factores negativos en la vida de sus niños y niñas. Dicho aislamiento resultaba en su internación en  distintos tipos de instituciones. En todos los casos las decisiones eran tomadas desde el ámbito judicial y administrativo, sin contemplar su opinión.

La nueva Ley se inscribe en la doctrina de la protección integral de la niñez y la adolescencia. Es un instrumento jurídico que innova sobre el sentido y alcance de la intervención del estado, obligado desde la ratificación de la Convención sobre los Derechos del niño a garantizar el pleno goce y ejercicio de todos los derechos humanos (de 1º, 2º y 3º generación) a todas las niñas, niños y adolescentes.  Esto refiere tanto a los contenidos de políticas públicas universales, servicios y programas, como a las atribuciones, responsabilidades y relaciones entre los distintos actores estatales y no gubernamentales corresponsables de garantizar su bienestar y la protección de sus derechos, y los de sus familias.
Los ámbitos en que la ley consagra el derecho de niñas y niños a ser oídos son múltiples y están enunciados en detalle en el artículo 24 a partir de lo cual tanto actores públicos como privados están obligados a respetarlo y favorecerlo.

Nuevas pautas para el diseño y la implementación de políticas públicas establecidas en la Ley N°26.061
De acuerdo al principio establecido en el artículo 5 de la ley, de prioridad absoluta, las pautas con las que cada nivel de gobierno debe elaborar las políticas públicas de niñez y adolescencia son:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, niños y adolescentes;

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia;

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales;

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Sistema de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes
Se establece la conformación del denominado “Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, mecanismo que reúne todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los principios, derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la CIDN y demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado Argentino.  El sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles:

a) Nacional: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional;

b) Federal: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina;

c) Provincial: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas autonomías así como las instituciones preexistentes.

Objetivos del Milenio

En septiembre del año 2000, las autoridades de la Argentina, junto a los jefes de Estado y Gobierno de 189 países aprobaron en las Naciones Unidas la Declaración del Milenio. Sobre la base de esta Declaración se identificaron preocupaciones, valores, principios y objetivos relacionados con el desarrollo de los pueblos. 

Aunque los ODM son mundiales, su aplicación en cada país es particular. Argentina realizó múltiples adaptaciones que implicaron, entre otras cosas, la incorporación de un nuevo objetivo (Promover el trabajo decente), la reformulación de los internacionalmente convenidos, la modificación, endurecimiento y adopción de metas adicionales y relacionadas con la equidad y la incorporación de los indicadores necesarios para su seguimiento.

Los compromisos asumidos por nuestro país frente a los Objetivos de Desarrollo del Milenio para el año 2015  son los siguientes: 
1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre, 
2. Alcanzar la educación básica universal, 
3. Promover el trabajo decente, 
4. Promover la equidad e igualdad de género, 
5. Reducir la mortalidad infantil, 
6. Mejorar la salud materna, 
7. Combatir el VIH/SIDA, la Tuberculosis, el Paludismo, el Chagas, y otras enfermedades, 
8. Asegurar un medio ambiente sostenible, 
9. Promover una asociación global para el desarrollo.  
El Plan Nacional de Acción, asume como propios estos objetivos, articulando a nivel nacional y provincial su seguimiento y monitoreo, y adaptándolos temporalmente al período 2008-2011. 
Un Mundo Apropiado para los Niños y las Niñas

El documento “Un Mundo Apropiado para los Niños y las Niñas”, del 10 de Mayo de 2002, describe los principios  y compromisos asumidos  por los Jefes de Estado y demás representantes gubernamentales a los fines de mejorar las vidas de Niños y Niñas durante los próximos años hasta llegar al 2015.  

Desde este documento se convoca a todos los miembros de la sociedad a que se unan en un movimiento mundial que contribuya a la creación de un mundo apropiado para los niños, poniendo el centro en los siguientes ejes:

1. Poner a los niños siempre primero

2. Erradicar la pobreza invirtiendo en la infancia
3. No permitir que ningún niño quede postergado
4. Cuidar de todos los niños
5. Educar a todos los niños
6. Proteger a los niños de la violencia y la explotación
7. Proteger a los niños de la guerra
8. Luchar contra el VIH/SIDA
9. Escuchar a los niños y asegurar su participación
10. Proteger a la Tierra para los niños. 
De la misma manera que con los ODM, el Plan Nacional de Acción, asume como propios estos objetivos, articulando a nivel nacional y provincial su seguimiento y monitoreo, y adaptándolos temporalmente al período 2008-2011. 
Acuerdo del Bicentenario

Es  la convocatoria de la Sra. Presidenta,  Dra. Cristina Fernández a  todos los poderes del Estado, los Estados provinciales, y a todos los argentinos para avanzar en acuerdos básicos en torno a cuatro ejes estratégicos: 1.- el crecimiento económico, 2.- la educación, 3.- la ciencia y tecnología, 4.- y la salud y el desarrollo social.

En este marco precisa algunos desafíos prioritarios como llegar al 2010 con la pobreza en un dígito, la desocupación al 5 %, mejorar la calidad educativa y la equidad territorial en la educación primaria –especialmente en las regiones del NEA y NOA- y particularmente atender los núcleos duros de la pobreza que el crecimiento económico no llega a modificar y que producen profundos procesos de desocialización particularmente en las zonas rurales.

La niñez en un país en crecimiento
A continuación se presentan brevemente los principales indicadores sociales y económicos que dan cuenta de la situación del país durante el período de análisis. Los mismos sirven de marco general para poder luego analizar específicamente la aplicación, en nuestro país, de los principios, derechos y garantías establecidas en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)
.

Aspectos demográficos.

La información provista por el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) indica que la población total de la República Argentina es de 36.260.130 habitantes. Con respecto al año 1991, se observa una variación inter censal relativa del 11,2 por ciento (3.644.602 habitantes), presentando una tasa anual media de crecimiento del 10,1 por mil. La proyección poblacional para el 2008 asciende a 39.754.613 habitantes. Al analizar la distribución por sexo de la población total del país se advierte un predominio de las mujeres en relación con los varones (51,3 y 48,7 por ciento respectivamente).

Según el censo 2001, existen en el país 12.169.667 personas menores de dieciocho años. Respecto de la distribución etárea de la población, se observa que la franja de 0 a 14 años representa el 28,3 por ciento, mientras que la de 65 años y más concentra al 9,9 por ciento. Al comparar estos datos con los del año 1991 surge que la población de hasta 14 años representaba el 30,6 por ciento y la de 65 años y más el 8,9 por ciento.

Estos porcentajes dan cuenta de una de las características de la estructura demográfica argentina consistente en la presencia de signos de envejecimiento poblacional, es decir, un incremento del peso relativo de las personas de edad avanzada en la población total
.
Además, según los datos brindados por el Ministerio de Salud de la Nación, tanto la tasa de natalidad como la de mortalidad, durante el período 2001-2005, se mantuvieron estables, asumiendo valores que oscilan entre 18,2 y 19,3  nacimientos por cada mil habitantes por año y una tasa de mortalidad que varía entre 7,6 y 7,9 por mil.

La esperanza de vida al nacer registra un incremento entre el censo de 1991 y el de 2001 de 1,9 años. De esta manera, la esperanza de vida al nacer para el año 2001 alcanza los 73,8 años, 70 años para los varones y 77,5 años para las mujeres. Además, las proyecciones para el período 2000-2005 estiman una esperanza de vida de 74,3 años (70,6 para los varones y 78,1 para las mujeres).

A partir de los resultados aportados por la Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI) 2004–2005 se estima que hay 600.329 personas que se reconocen pertenecientes y/o descendientes en primera generación de pueblos indígenas, lo que representa un 1,6 por ciento de la población total del país.

La población nacida en el extranjero relevada en el Censo 2001 es de 1.531.940 personas, que representan el 4,2 por ciento de la población total. La mitad de la población migrante procede de países limítrofes como Paraguay, Bolivia y Chile. En menor medida, pero también en un porcentaje significativo, la población migrante proviene de Italia y España.

De acuerdo a los datos aportados por el Censo 2001 la densidad de población es de trece (13) habitantes por kilómetro cuadrado. Respecto de la distribución urbana-rural, el 89,4 por ciento de la población reside en zonas urbanas mientras que el 10,6 por ciento habita en zonas rurales
. Al comparar estos datos con los aportados por el censo realizado en 1991 se observa que continúa la tendencia hacia una concentración poblacional en zonas urbanas. Los datos del año 1991 dan cuenta de una población urbana del 87,2 por ciento y de una población rural que representa el 12,8 por ciento.

Condiciones económicas y sociales.

Según el Informe sobre Desarrollo Humano publicado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el año 2007, la Argentina se encuentra posicionada en el nivel alto del Índice de Desarrollo Humano (IDH); ocupando la posición número treinta y ocho (38) en el ranking a nivel mundial. En relación con los países de América del Sur, es quien se encuentra mejor posicionada.

Los datos recabados por la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) proporcionada por el INDEC, indican que entre el primer semestre de 2003 y el segundo semestre de 2007, la población total por debajo de la línea de pobreza descendió de 53,8 a 23,4 por ciento. Es decir, en este período, la incidencia de la pobreza en la población total se redujo a más de la mitad.
Durante el mismo período, la población total por debajo de la línea de indigencia descendió de 27,6 a 8,2 por ciento. Es decir, la incidencia de la indigencia en la población total se redujo a menos de un tercio.
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Según datos correspondientes al tercer trimestre de 2006, la distribución del ingreso evidencia una nueva mejora respecto del tercer trimestre de 2005. Durante este período la brecha de ingresos entre el 10 por ciento más rico de la población y el 10 por ciento de la población menos favorecida se vio reducida en un 16,7 por ciento.

En el gráfico se observa una continua mejora en la distribución del ingreso: al primer trimestre de 2007, el valor del indicador de Mediana Decil10/ Decil1 era la mitad del valor de octubre de 2001, y el Coeficiente de Gini cayó de 0,537 a 0,490.
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Como demuestra el gráfico, la profunda crisis que sufrió el país puede evidenciarse en los niveles de empleo y desocupación reinantes en mayo de 2002. Ambos indicadores dan la pauta de la recuperación económica y social de la República Argentina.
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La tasa de empleo actualmente es superior a períodos anteriores a la crisis y consecuentemente, la tasa de desocupación ha disminuido sensiblemente pasando de un 23.3 por ciento en 2002 a un 7.7 por ciento para el tercer trimestre del 2007. Es decir, se redujo casi en dos terceras partes.

Coincidiendo con el cuadro precedente, se observa un incremento del Producto Bruto Interno (PBI) sostenido. En base a estos resultados, se confirma que al año 2007 Argentina ingresó en su quinto año de crecimiento consecutivo a una tasa promedio que ronda el 8,8 por ciento anual. 
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El cuadro precedente, muestra un incremento del Producto Bruto Interno (PBI) sostenido. En base a estos resultados, se confirma que al año 2007 Argentina ingresó en su quinto año de crecimiento consecutivo a una tasa promedio que ronda el 8,8 por ciento anual. 
Desafíos clave, objetivos, metas prioritarias e indicadores 2008/2011 
La definición de los objetivos y las metas prioritarias para la etapa 2008-2011 se ha basado en el análisis de la situación de los diferentes Ciclos de Vida señalados en el documento preliminar
.

En orden y concordancia, para el período 2008-2011 se ha definido, no solo generar las condiciones que permitan alcanzar los compromisos asumidos, sino concentrar particularmente los esfuerzos en la disminución de las desigualdades,  sobretodo territoriales y de genero,  y en garantizar el acceso a los bienes y servicios de igual calidad con equidad territorial de todos los niños, niñas y adolescentes.
Al poner en el centro la cuestión de la desigualdad se está señalando la necesidad de enfrentar decisivamente un nuevo modelo de justicia distributiva, eje de la perspectiva del Gobierno Nacional, camino al Bicentenario.

Alcanzar los objetivos y las metas asumidas y las políticas públicas que para ello se implementen, han de impactar decididamente en la  vida de nuestros niños, niñas y adolescentes, en la construcción de un país con mayor igualdad e inclusión social.
Objetivos generales 2008 / 2011 

1. Garantizar de modo prioritario los derechos de niños, niñas y adolescentes como política de Estado.

El Art. 4 de la CDN, en el marco de la protección especial,  establece que “Los Estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas  y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los estados partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional”
Esta norma, es interpretada por la mayoría de las legislaciones nacionales, incluida la nuestra, en armonía con el principio de interés superior del niño, denominado, “prioridad absoluta”.  Esa prioridad incluye desde la asignación de los máximos recursos presupuestarios hasta la prioridad en la atención en los servicios públicos y privados. Esta obligación, que impacta directamente en la construcción de ciudadanía, debe ser asumida por todos los niveles de gobierno nacional, provincial y municipal y las organizaciones sociales, las familias y la comunidad en general. 
2. Aumentar los grados de igualdad, en particular territorial y de género.

El crecimiento económico, la generación de millones de puestos de empleo, la reducción de la pobreza y la indigencia, en estos últimos 4 años, debe comenzar a reflejarse en las igualdades provinciales y regionales. 
Ello requiere que, identificadas las regiones, provincias y localidades más rezagadas, se concentren en ellas los mayores esfuerzos de toda índole para alcanzar los niveles de las Tasas e Indicadores nacionales fijados como metas; disminuyendo, así, la brecha de desigualdades intra e interregionales, provinciales y locales.
Se impone, asimismo, eliminar todas las formas de discriminación que sufren las niñas, fomentando la igualdad entre los géneros y la igualdad en el acceso a los bienes y servicios de toda índole. Es preciso, además, propagar la perspectiva de género en el ámbito de las políticas públicas, tanto universales como sectoriales, nacionales y provinciales. 
3. Garantizar el acceso a bienes y servicios de igual calidad.

La inclusión social está íntimamente ligada a la equidad en el acceso a bienes y servicios de calidad. Muchos de los indicadores claves de este plan así lo demuestran;  quienes viven en las zonas de mayor criticidad (tanto de las grandes ciudades como de las zonas urbanas y  rurales más distantes), encuentran limitaciones en el acceso a los servicios que posibilitan el ejercicio pleno de sus derechos o acceden a servicios de inferior  calidad.
Por tanto, el fortalecimiento de redes de atención pública socio-sanitario y de educación (Atención primaria de la salud, escuelas, registros civiles, centros integradores) como la articulación de organizaciones sociales de todo tipo, sindicatos, organizaciones populares, sociedades de fomento, club de padres, cooperadoras escolares, etc. Tendrán que organizarse en red que reconstruya tejido social, herramienta comunitaria y participativa de la protección especial para todos los niños y niñas
Objetivos prioritarios al 2011 

	Objetivos
	Indicador (en definición)

	1. 
	Disminuir la brecha existente entre las Tasas de Mortalidad Infantil regionales y la nacional.  Considerando como meta nacional el 10,5/ºº 
	· Tasa de Mortalidad Infantil
· Brecha TMI  = TMI regional
                         TMI nacional


	
	Disminuir la brecha existente entre las Tasas de Mortalidad de niño menor de 5 años regional y la nacional.  Considerando como meta nacional el 12,3/ºº
	· Tasa de Mortalidad Niños Menores de 5 años
· Brecha TMM5 = TMM5 regional
                            TMM5 nacional

	
	Disminuir la  brecha existente entre la Tasa de Mortalidad Materna (particularmente en adolescentes) regional y la nacional, tomando como meta nacional  el 2,9/ººº
	· Tasa de Mortalidad Materna
· Brecha TMM = TMM regional
                          TMM nacional

	2. 
	Incluir en el nivel inicial de educación al 100% de la población de 5 años.
	· Tasa neta de escolarización de 5 años
· Tasa de escolarización

	
	Garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes puedan completar 10 años de educación obligatoria de calidad, prioritariamente NEA y NOA.
	· Tasa escolarización de EGB 3
· Tasa de egreso EGB 2
· Tasa de egreso EGB 3
· Indicadores de nivel de desempeño (a definir) 

	3. 
	Terminalidad del secundario.
	· Tasa de egreso Polimodal
· Tasa de pasaje EGB3 a Polimodal

	
	Promover la inclusión y la permanencia escolar de los adolescentes a partir del incremento de servicios formales y no formales. 
	· Cantidad de NN y A incluidos en programas bajo modalidad no formal
· % de NNyA incluidos en programas bajo modalidad no formal respecto a la población de NNyA, por sexo, edad y región.
· Cantidad de NNyA incluidos a través de su participación en planes de inclusión en su correspondiente grado escolar.
· Oferta de instituciones de apoyo escolar.
· Tasa de escolarización por sexo, edad y grado.

	
	Disminuir la brecha en la distribución del ingreso familiar, partiendo del supuesto de que en el quintil más pobre vive la mayor cantidad de niños.
	· Población desocupada con cobertura social.

· Brecha de ingresos.
· Brecha en los ingresos disponibles para la población de 0 a 17 años entre el 1º y 5º quintil

· Brecha de población de 0 a 17 años entre el 1º y 5º quintil

· Brecha de ingresos por hogares disponible para la población de 0 a 17 años entre el 1º y 5º quintil
· Coeficiente de Gini

	
	Favorecer la generación de trabajo decente para los adultos de hasta 60 años en las mujeres y 65 en los hombres que, encontrándose en la condición de desocupados o inactivos habitan en hogares donde hay NNyA de 0 a 17 años y ningún adulto trabaja.
	· Cantidad de hogares en los que viven niños de 0 a 17 años donde nadie trabaja
· % de hogares en los que viven niños de 0 a 17 años donde nadie trabaja
· Cantidad de hogares en los que viven niños de 0 a 17 años en donde al menos algún miembro del hogar tienen empleo formal
· %  de hogares en los que viven niños de 0 a 17 años en donde al menos algún miembro del hogar tienen empleo formal

	4. 
	Fortalecer integralmente al grupo familiar de las niñas y los niños en riesgo de trabajo infantil.
	· Tasa de trabajo infantil de 5 a 14 años
· Tasa de trabajo infantil de 15 a 17 años
· % de hogares donde habitan niños de 0 a 17 años, con ingreso por debajo de la línea de pobreza
· Tasas de deserción escolar
· Cantidad de hogares en los que viven niños de 0 a 17 años en donde al menos algún miembro del hogar tienen empleo formal
· %  de hogares en los que viven niños de 0 a 17 años en donde al menos algún miembro del hogar tienen empleo formal
· Cantidad de Familias donde todos los miembros que trabajan  lo hacen bajo la modalidad de trabajo informal y/o precario de subsistencia
· Familias en Plan Jefes y Jefas de Familia

	
	Fortalecer las capacidades de los jóvenes de entre 15 y 17 años para su inserción al mundo del empleo a través de políticas activas de articulación entre la escuela y el mundo laboral.
	· Políticas existentes
· Cantidad de población joven cubierta por políticas que articulan escuela y trabajo

·  %  de población joven cubierta por políticas que articulan escuela y trabajo

· Cantidad de población joven pasible de ser alcanzada por políticas que articulan escuela y trabajo, por edad, sexo y región.
·  %  de población joven pasible de ser alcanzada por políticas que articulan escuela y trabajo, por edad , sexo y región.

	5. 
	Promover la conciliación de la vida familiar y laboral de trabajadoras y trabajadores. INDEC
	· Legislación aprobada y reglamentada

	6. 
	Garantizar el acceso al agua potable por red pública en condiciones de accesibilidad razonable.
	· Cantidad de población con agua potable provista por la red pública (Censo)

· % de población con agua potable provista por la red pública (Censo)
· Registro del ENOSA

· Registros provinciales de provisión de servicios

· Hogares con provisión de agua potable (encuesta de gasto e ingreso de los hogares

	7. 
	Extender la red de desagües cloacales.
	· Cantidad de población con cloacas

· % de población con cloacas

· Registro administrativo de proveedor local de servicios 

	8. 
	Garantizar el acceso a la vivienda. INDEC
	· % de población con déficit habitacional

	
	Desarrollar servicios comunitarios públicos y privados de cuidado de los niños y niñas que fortalezcan las capacidades de crianza y garanticen el derecho a la educación y al trabajo de las madres y los padres. INDEC/SISENA
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	
	Fortalecer a las familias en la crianza de los niños desde el nacimiento hasta los 4 años de edad, a fin de garantizar un adecuado desarrollo desde un enfoque integral.
	· Tasa de desnutrición infantil

· Cantidad de niños alcanzados por programas específicos

· % de niños alcanzados por programas específicos

· Tasa de escolarización del nivel inicial por nivel

· Gasto público dirigido a la niñez (indirecto) como porcentaje del gasto público total social
· Cantidad de hogares con población de 0 a 4

· % de hogares con población de 0 a 4

· Cantidad de población de 0 a 4 por sexo, edad y región.

· % de población de 0 a 4 por sexo, edad y región.

	
	Mejorar la nutrición y la alimentación de todos los niños, niñas y adolescentes, previniendo la desnutrición y la obesidad. 
	· Tasa de desnutrición infantil

· Tasa de obesidad

· Cantidad de NNyA con bajo peso al nacer

· Indicadores que surgen de la encuesta nacional de nutrición y salud.

	
	Fortalecer las capacidades personales, familiares y comunitarias para la restitución y exigibilidad de los derechos, en especial en los sectores más vulnerables, mediante un abordaje integral.  INDEC
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	9. 
	Generar y facilitar las condiciones para la participación de los niños, niñas y adolescentes en espacios de la vida social, cultural, institucional, científica, recreativa y deportiva. SISENA/INDEC
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	
	Fortalecimiento de políticas de desinstitucionalización de niños y niñas sin cuidados parentales, a través de la disminución de la cantidad niñas y niños institucionalizados y del control y la supervisión gubernamental del 100% de los que permanecen en esta situación.
	· Tasa de niños institucionalizados por tipo de institucionalización
· Tasa anual neta de institucionalización por edad, sexo y región (NNyA sin cuidados parentales)

· Cantidad de NNyA institucionalizados en el sistema penal juvenil

· Cantidad de oferta de sistemas de institucionalización para NNyA sin cuidados parentales por tipo de institucionalización

	
	Consolidar los Sistema de protección de derechos a nivel nacional, provincial y municipal, en particular el desarrollo de los servicios locales de protección.
	· Relevamiento y elaboración de indicador sobre servicios locales conformados

	
	Conformación de un Sistema de información y estadística especializado en niñez y adolescencia.
	· Sistema de información y estadística especializado en funcionamiento

	
	Promover el respeto a los derechos ciudadanos de y la no discriminación de niños, niñas y adolescentes pertenecientes a los pueblos originarios
	· Indicadores comparados de pueblos indígenas

	
	Fortalecer los mecanismos de no discriminación de las mamás y papás adolescentes.
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	
	Garantizar la restitución familiar de los niños y niñas migrantes, en particular los que se encuentran solos.
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	
	Garantizar el derecho a la identidad mediante el otorgamiento del DNI universal, gratuito y oportuno en todas las provincias y municipios del país
	· DNI entregados / nacidos vivos

	
	Fortalecer los procesos de integración plena a las niñas, niños y adolescentes con necesidades especiales.
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	10. 
	Fortalecer procesos de promoción de conductas comunitarias saludables y de prevención del consumo de sustancias psicoactivas.
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	11. 
	Adicciones. Objetivo cuantitativo a definir.
	· 

	
	Fortalecer e instalar políticas activas (procedimientos, servicios, redes, etc.) de protección contra los malos tratos, la explotación, la violencia y toda otra forma de discriminación.
	· Relevamiento y elaboración de indicador

	
	Impulsar la sanción de reformas legislativas en:

1. Ley de responsabilidad penal juvenil
2. Ley de protección binomio madre-hijo

3. Ley 8204/63

4. Reformas al Código Civil: 
a. mayoría de edad
b. edad legal mínima para contraer matrimonio
c. incapacidad de las personas menores de edad
d. entre otras vinculadas a Patria Potestad y Filiación

5. Adecuación de las normas provinciales a la 26.061

Adecuación de toda normativa a los principios de la protección integral en todos los niveles públicos y privados.
	· Modificaciones pertinentes al Código Civil para su adecuación a la 26.061

· Revisión de las modificaciones en la normativa provincial
· Propuestas de adecuación normativa a nivel municipio, etc.

	
	Promover el desarrollo de capacidades a nivel MERCOSUR y países asociados, en las instituciones gubernamentales, para el abordaje integral y transversal a nivel territorial, de las políticas dirigidas a la niñez y la adolescencia, respetando particularidades históricas, políticas y culturales.
	· Cantidad y calidad de acciones, planes o programas implementados coordinadamente entre los países del MERCOSUR y Estados asociados en la temática de la niñez y adolescencia.

	
	Impulsar a los Estados miembros y asociados del MERCOSUR a que se incorpore el análisis de la Inversión Pública dirigida a la Niñez como indicador para evaluar y monitorear las políticas públicas de infancia y su evolución.
	· Países MERCOSUR y estados asociados han incorporado a sus sistemas de monitoreo y seguimiento el análisis de la Inversión Pública dirigida a la Niñez como indicador para evaluar y monitorear las políticas públicas de infancia y su evolución.


Dos ejemplos

Objetivo 1: Disminuir la brecha existente entre las Tasas de Mortalidad Infantil regionales y la nacional.  Considerando como meta nacional el 10,5/ºº

	LUGAR DE RESIDENCIA DE LA MADRE
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	REPÚBLICA ARGENTINA
	12,9
	
	
	
	
	

	Recalculo ODM / valores 2006
	12,9
	12,4
	11,9
	11,4
	11,0
	10,5

	
	
	
	
	
	
	

	Mejora % anual / 2006
	
	3,75
	7,53
	11,30
	15,08
	18,85

	
	
	
	
	
	
	

	NOA
	14,2
	
	
	
	
	

	Recalculo ODM / valores 2006
	14,2
	13,8
	13,4
	12,9
	12,5
	12,1

	
	
	
	
	
	
	

	Brecha NOA / Nacional
	1,10
	1,11
	1,12
	1,13
	1,14
	1,15

	Mejora % anual / 2006
	
	2,72
	5,77
	8,82
	11,88
	14,93

	
	
	
	
	
	
	

	Recalculo Mejora % anual / 2006
	
	
	
	
	
	18.9

	Recalculo ODM ajustando meta PNA
	14,2
	13,7
	13,2
	12,6
	12,1
	11,5

	Recalculo Brecha NOA / Nación
	1,10
	1,10
	1,10
	1,09
	1,09
	1,09

	
	
	
	
	
	
	

	NEA
	18,8
	
	
	
	
	

	Recalculo ODM / valores 2006
	18,8
	18,0
	17,1
	16,2
	15,4
	14,5

	
	
	
	
	
	
	

	Brecha NEA / Nacional
	1,46
	1,45
	1,43
	1,42
	1,40
	1,39

	Mejora % anual / 2006
	
	4,49
	9,09
	13,68
	18,28
	22,88

	
	
	
	
	
	
	

	Recalculo Mejora % anual / 2006
	
	
	
	
	
	22,9

	Recalculo ODM ajustando meta PNA
	18,8
	18,0
	17,1
	16,2
	15,4
	14,5

	Recalculo Brecha NEA / Nación
	1,46
	1,45
	1,43
	1,42
	1,40
	1,38

	
	
	
	
	
	
	

	CENTRO
	11,8
	
	
	
	
	

	Recalculo ODM / valores 2006
	11,8
	11,4
	10,9
	10,5
	10,1
	9,6

	
	
	
	
	
	
	

	Brecha CENTRO / Nacional
	0,91
	0,92
	0,92
	0,92
	0,92
	0,92

	Mejora % anual / 2006
	
	3,67
	7,37
	11,07
	14,76
	18,46

	
	
	
	
	
	
	

	Recalculo Mejora % anual / 2006
	
	
	
	
	
	18,5

	Recalculo ODM ajustando meta PNA
	11,8
	11,4
	10,9
	10,5
	10,1
	9,6

	Recalculo Brecha CENTRO / Nación
	0,91
	0,91
	0,91
	0,91
	0,90
	0,90

	
	
	
	
	
	
	

	CUYO
	12,7
	
	
	
	
	

	Recalculo ODM / valores 2006
	12,7
	12,2
	11,6
	11,1
	10,6
	10,0

	
	
	
	
	
	
	

	Brecha CUYO / Nacional
	0,98
	0,98
	0,98
	0,97
	0,96
	0,96

	Mejora % anual / 2006
	
	4,13
	8,35
	12,57
	16,79
	21,00

	
	
	
	
	
	
	

	Recalculo Mejora % anual / 2006
	
	
	
	
	
	21,0

	Recalculo ODM ajustando meta PNA
	12,7
	12,2
	11,6
	11,1
	10,6
	10,0

	Recalculo Brecha CUYO / Nación
	0,99
	0,98
	0,98
	0,97
	0,96
	0,96

	
	
	
	
	
	
	

	REGION SUR
	10,8
	
	
	
	
	

	Recalculo ODM / valores 2006
	10,8
	10,3
	9,9
	9,5
	9,1
	8,6

	
	
	
	
	
	
	

	Brecha SUR / Nacional
	0,84
	0,83
	0,83
	0,83
	0,83
	0,83

	Mejora % anual / 2006
	
	4,35
	8,27
	12,18
	16,10
	20,01

	
	
	
	
	
	
	

	Recalculo Mejora % anual / 2006
	
	
	
	
	
	20,0

	Recalculo ODM ajustando meta PNA
	10,8
	10,3
	9,9
	9,5
	9,0
	8,6

	Recalculo Brecha CUYO / Nación
	0,83
	0,83
	0,83
	0,83
	0,82
	0,82


 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Objetivo  4: Incluir en el nivel inicial al ciento por ciento (100%) de la población de 5 años de edad.
	Incluir en el nivel inicial al ciento por ciento (100%) de la población de 5 años de edad y asegurar la incorporación creciente de los niños y niñas de tres (3) y cuatro (4) años, priorizando los sectores sociales más desfavorecidos.  Ley 26,075 Art 2º

	Tasa de escolarización de la población de 5 años según jurisdicción y región.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jurisdicción
	 
	Tasa de escolari-zación 2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	
	Población 2001
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total País
	714.495
	90,8
	91,7
	92,6
	93,5
	94,5
	95,4
	96,3
	97,2
	98,2
	99,1
	100

	REGION CENTRO
	419.004
	92,7
	93,5
	94,2
	94,9
	95,6
	96,4
	97,1
	97,8
	98,5
	99,3
	100

	Buenos Aires
	253.269
	91,3
	92,2
	93,1
	93,9
	94,8
	95,7
	96,5
	97,4
	98,3
	99,1
	100

	Ciudad de Buenos Aires
	30982
	96,1
	96,5
	96,9
	97,3
	97,7
	98,1
	98,5
	98,8
	99,2
	99,6
	100

	Córdoba
	56.814
	92,3
	93,0
	93,8
	94,6
	95,4
	96,1
	96,9
	97,7
	98,5
	99,2
	100

	Entre Rios
	23.900
	98,3
	98,4
	98,6
	98,8
	99,0
	99,1
	99,3
	99,5
	99,7
	99,8
	100

	Santa Fe
	54.039
	95,4
	95,9
	96,4
	96,8
	97,3
	97,7
	98,2
	98,6
	99,1
	99,5
	100

	REGION CUYO
	60.294
	98,2
	98,4
	98,6
	98,8
	98,9
	99,1
	99,3
	99,5
	99,6
	99,8
	100

	La Rioja
	7.217
	91,9
	92,7
	93,5
	94,3
	95,1
	96,0
	96,8
	97,6
	98,4
	99,2
	100

	Mendoza
	31.523
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	San Juan
	13.308
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	San Luis
	8.246
	94,1
	94,7
	95,3
	95,9
	96,5
	97,1
	97,7
	98,2
	98,8
	99,4
	100

	REGION NEA
	88.772
	78,7
	80,8
	82,9
	85,1
	87,2
	89,3
	91,5
	93,6
	95,7
	97,9
	100

	Chaco
	25.859
	74,0
	76,6
	79,2
	81,8
	84,4
	87,0
	89,6
	92,2
	94,8
	97,4
	100

	Corrientes
	22.606
	84,8
	86,3
	87,8
	89,3
	90,9
	92,4
	93,9
	95,4
	97,0
	98,5
	100

	Formosa
	13.637
	76,8
	79,2
	81,5
	83,8
	86,1
	88,4
	90,7
	93,1
	95,4
	97,7
	100

	Misiones
	26670
	79,1
	81,2
	83,2
	85,3
	87,4
	89,5
	91,6
	93,7
	95,8
	97,9
	100

	REGION NOA
	103138
	84,8
	86,3
	87,8
	89,4
	90,9
	92,4
	93,9
	95,4
	97,0
	98,5
	100

	Catamarca
	8077
	88,3
	89,4
	90,6
	91,8
	93,0
	94,1
	95,3
	96,5
	97,7
	98,8
	100

	Jujuy
	15.238
	93,6
	94,2
	94,9
	95,5
	96,2
	96,8
	97,4
	98,1
	98,7
	99,4
	100

	Salta
	27.856
	92,7
	93,4
	94,1
	94,9
	95,6
	96,3
	97,1
	97,8
	98,5
	99,3
	100

	Santiago del Estero
	21.055
	66,9
	70,2
	73,5
	76,9
	80,2
	83,5
	86,8
	90,1
	93,4
	96,7
	100

	Tucumán
	30.912
	84,5
	86,0
	87,6
	89,1
	90,7
	92,2
	93,8
	95,3
	96,9
	98,4
	100

	REGION SUR
	43.287
	99,9
	99,9
	99,9
	99,9
	99,9
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	Chubut
	8.814
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	La Pampa
	5.771
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	Neuquén
	10.197
	99,6
	99,7
	99,7
	99,7
	99,8
	99,8
	99,8
	99,9
	99,9
	100,0
	100

	Rio Negro
	11.807
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	Santa Cruz
	4.415
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	Tierra del Fuego
	2.283
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100

	Tasa de escolarización específica por grupo de edad: es el porcentaje de población escolarizada en el sistema educativo de cada grupo de edad, respecto del total de la población del mismo grupo de edad. Permiten identificar a los grupos de población y regiones geográficas más postergadas.


Monitoreo y seguimiento del PNA 2008-2011
Nuevos indicadores  

En virtud del profundo cambio estructural de paradigma -de la situación irregular a la Protección de derechos- por un lado, y los cambios producidos tanto por las graves crisis socioeconómicas como las nuevas oportunidades del avance científico tecnológico, comenzamos el estudio y diseño de nuevos indicadores a considerar por CF, que dan cuenta de estos cambios y realidades, por ejemplo:

· Nuevas formas familiares.

· Cantidad de niños y niñas que viven en hogares donde nadie trabaja.

· Acceso, uso y apropiación de los niños y adolescentes de las Tecnologías de la Información (TICs). 

Otros indicadores que se utilizarán para el cumplimiento de metas son los tradicionales y globalizados, previstos y utilizados por las Organizaciones Multilaterales como PNUD, UNICEF, etc. y fundamentalmente los que asume los ODM.

Nuevas formas familiares

Familias monoparentales, familias cuyo jefe de hogar es un niño, niña menor de 18 años, uniones de hecho heterosexuales y homosexuales,  tasa de nupcialidad, etc.

Si asumimos que el mejor lugar del niño es la familia y la escuela, es menester aprehender de qué familia estamos hablando en el siglo XXI, respetando las nuevas formas y las diferencias culturales en los nuevos modos de la composición de los vínculos familiares, en particular entre padres, madres e hijos.

Muchos de las metas a alcanzar (desarrollo infantil, conciliación de la vida familiar y el trabajo, Tareas domésticas asumidas por niños, niñas y adolescentes) necesitan hoy de esta investigación y de la construcción de estos indicadores.
Cantidad de niños y niñas de 0 a 17 años que viven en hogares donde nadie trabaja

El objetivo de erradicación y prevención de trabajo infantil, así como, en mayor medida, el alcanzar la inclusión social de niños, niñas y adolescentes, con equidad territorial, tiene como acción principal la generación de trabajo decente para los adultos e inclusión de los niños y niñas en la escuela. 

Donde hay un niño que trabaja, hay adultos, responsables del niño, sin empleo. Este nuevo indicador ayudará a identificar las provincias y  localidades con mayor índice de desempleo y nos permitirá determinar donde se deben realizarse los mayores esfuerzos para que cada vez, sea menor el número de niños y niñas que viven en hogares donde nadie trabaja.
Nuevas culturas infantiles y juveniles
Nuevas formas de establecimientos de vínculos se han instalado en la sociedad a partir del desarrollo de los sistemas informáticos y de comunicaciones. Entre ellos se pueden destacar el uso de las computadoras, Internet, la telefonía móvil,  etc.
Los niños, las niñas y los adolescentes son pioneros en  materia de innovación y desarrollo de lenguajes, formas de comunicarse y también de consumir. Desarrollan una enorme capacidad de apropiación de las tecnologías, lo cual impacta de determinadas maneras en su cotidianeidad, su lenguaje y la conformación de vínculos.
Esta realidad genera mecanismos novedosos, por un lado, y ciertos temores y preocupaciones por el otro. Analizar su impacto, su influencia, su capacidad e igualdad en el acceso,  son algunos de los desafíos de la época que abordaremos en este periodo.
PLAN NACIONAL DE ACCIÓN


POR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,


NIÑOS Y ADOLESCENTES 





Nacional








� Ministerios de Desarrollo Social, Economía y Producción, Educación, Ciencia y Tecnología, Interior, Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Salud, Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Justicia, Secretaría de Cultura, Sedronar, Turismo, Deporte y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo.


� Del 3er. Informe Periódico al Comité por los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, presentado por la SENAF en Abril de 2008.


� Se considera internacionalmente que una población es envejecida cuando el grupo de edad de 65 años y


más supera el 7 por ciento de la población total.





� Se clasifica como población rural a la que se encuentra agrupada en localidades de menos de 2.000


habitantes y a la que se encuentra dispersa en campo abierto.





� Plan Nacional de Acción por los derechos de niños, niñas y adolescentes. Documento Preliminar,  Pág.10 a 17.
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